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Presidencia del Consejo de Ministros.-^.Minis
terio de U l t r a m a r . = N ú m . 4 l O . = E x . ' : i n o . S r . = 
L a forma en que se practica actualmente « I aforo 
del tabaco en las Colecciones de esas Isl-s , ha 
lUmado la atención de S. M . 8i en ú l g ú ú 
tiemno pudo ser conveniente que la Administra
ción se inciiutase de los productos del cosechero 
justipreciándolos y tribuyéndolos por sí uiisma, 
U estension dada hoy al cultivo del tab .co. 
los gramies intereses creados ÍV s u sombra y el 
estí íuulo natural que debe otorgarse á los que 
han do mejor .r la producción, exijen revestir el 
contrato de ciert s gvirantías legales que afian/.-u 
á la vez los intoreses de la Hacienda y los del 
particular que se dedica á servirla. No de otro 
modo hay confianza en las transacciones que 

' cuando son idénticos los deberes y los derechos 
de los Lontratantes; y así como se exije del la
brador que cultive y entregue la plant» con las 
condiciones prescritas por la Hacienda, asi puede 
exijir el labrador mismo que la Hacienda le jus
tiprecie y retribuya la mercancí*, en los térmi
nos equitativos y justos de su valor. E l aforo 
actual no participa de esas cualidades. Enco-
oieudado á la Administración por medio de agien
tes subalternos, no siempre peritos en la mate
ria, puede ocurrir que por ignorancia, ya que 
no se conciba mala fé en estos funcionariof, se 
perjudique al cosechero gravemente sin dejarle 
camino para pronunciar sus quejas; l^s cuales 
aunque no siempre fueran justas, lo parecen sin 
embargo desde el instante en que no pueden for
mularse con arreglo á derecho establecido. L a 
Hacienda, pues, cuyos verdaderos intereses coa
sisten en pagar el tabaco á su justo precio y 
tanto mas si el beneficio de sus calidades exije 
el máximum de su retribución, no tiene incon
veniente en que el aforo se practique por los 
mismos interesados con las reservas naturales en 
beneficio de todos; ase^ur-tudo así una manco
munidad de miras favorable á la multiplicación 
y mejoramiento de la planta, que es el fina que 
deben dirijirse los esfuerzos de una Administra
ción bien entendida. Enteradi del proyecto de 
reforma S. M . la Reina (q. D . g.) y deseando 
aprovechar cuantas ocasiones se le ofrezcan para 
conceder á sus subditos de los mas remotos paises 
las mismas g - r a n t ú s de justificación que gozan 
los de la Península, se ha servido aprobar el 
pensamiento, dict indo en consecuencia las siguien
tes disposiciones.—l.4 E l actual cuerpo de afo-
rádores quedará suprimido desde el 30 de Junio 
del corriente a ñ o . —2.a Se crea desde l . " de 
Julio próximo iimedi to u i n Intervención de 
aforo, compuesta de un Gefe de la misma con 
el sueldo de mil ochocientos pesos anuales y 
residencia en Maui l i j veinte y un interventores con 
residencii en l ia veinte y una colecciones de ta
baco y siete inerventores mas cuyo desliuo se 
desiguaríl después, todos los cut íes divididos en 
cuatro categoría* disfrutarán respectivamente, los 
cuatro de primera clase el sueldo d.̂  mil dos
cientos pesos cad-t uno; los ocho de segunda 
elase á mil; Jos ocho de tercera á ochocientos 

y los ocho de cuarta á seiscientos pesos cada 
a ñ o . — 3 . ' Se crea en Manila una Junta Superior 
de aforo compuesta del I i i t c . . d c i i t c «o b u a v a j i i c -
sidente, el Director gener 1 de Colecciones, el 
Interventor de la misma dependencia, el Gefe de 
la Intervención de aforo y de tres Interventores 
vocales, quedando á juicio del Presidente U de
signación del que ht de desempeñar las funciones 
de Secrat rio. —t." Est'l Junta enleuderá en ape
lación de todas las cuestiones que puedan sus
citarse con motivo del aforo del tabaco, y su f-dlo 
será siempre decisivo, para lo cual, caso de em
pate fortuito, consultai'.i á I • autoridad Superior 
de V . E . — S i * Se crea ea cada U I H de las Co
lecciones de tabaco una Junta de distrito o o n i -
puestt del caudillo de las siembras (Gobernador-
cilio) y de seis cosecheros elejidos por el co
lector entre los de honradez y arraigo mas acre
ditados.— 7." L a s Juntas de distrito aforaran el 
tabaco por sí mismas dando cuenta al Colector; 
• 1 cual consult.ndo la tasa con la qué el Inter
ventor de aforo le prftiente, la aprobará si ambos 
justiprecios están conformes; asi como el del dueño 
del tabaco. —8.a Caso de no conformarse el Inter
ventor ó el dueño del tabico con la declir.cion 
de la Junta, se levantará un acta en que consten 
las opiniones discordes, firmada por todos los in
dividuos de la Junta, el Interventor y «1 du-ño 
del tabaco. Es ta acta se elevará á la Junta 
Superior de aforo, acompañuda de los f rdos cues
tionables, los cuales se marcarán préviamento de 
una manen diversa .que los restantes para ser dis
tinguidos y comprobados eu el reaforo.^O.* Sin 
perjuicio de la decisión de l * Junta Superior, el 
t-ib i co se abonará á su dueño por }a Colección 
respectiva y sin demora alguna, al precio desig
nado por U Junta de distrito. E l Colector en 
este caso exijii i al dueño del tabaco una ga
rantía prudencial á responder de los resultados 
del reaforo, escepto cuando el precio abonado 
sea el de la clase m í n i m a . = 1 0 . E l Gefe de la 
Intervención de aforo será el conducto por donde 
los Interventores se entenderán con la Junta Su
perior, y esta con los Interventores, asi como pro
pondrá las medidas que deban adoptarse para 
el mejor servicio de los intereses públicos en la 
acción fiscal que al cuerpo se le confia.=l 1. Los 
cuatro Interventores escedeutes de los que hasta 
ahora tienen asig'nado puesto fijo, estarán á dispo
sición de l i Superintendencia para ser empleados 
allí donde las necesidades del servicio lo exijan, con 
el fin de que no falte nunca Intervención en las Co
lecciones, ó que esta se duplique en caso de 
necesidad.—12. Los Interventores cuidaráu es
pecialmente de no suscit i r embarazos á los co
secheros, demostrando que su acción es pacifica 
y de mero orden aamiuUtrativo, y el Gefe de 
la Intervención vijilará de continuo sobre ellos, 
para dar parte de cualquier abuso que pueda 
cometerse, el cual será sin dilación castigado 
por V. E . — 1 8 , Los Interventores no percibirán 
derecho alguno por razón do aforo.—14. (¿uedan 
derogadas todas, las disposiciones referentes al 
aloro del tabaco que osten eu contradicción con 
las presentes.—Tales son, pues, las órdenes de 
S . M. sobre este asunto. V . E . que conoce la 
importancia de la reforma y su índole tutelar, 
adoptan las medidas conducentes á que sea 
conocida y~ apreciada, cuidándose de participar 
á este Ministerio el resultado de los primeros 
ensayos, asi como las alteraciones que eu su 

ilustración le sujiera por mas "ücaces p i r a con
solidar el mutuO acuerdo entre ios cosecheros 
*í*0 FIUÜ"^- y 'os cousniuidores ¡\ quienes re
presenta la Adiu i i» i .> ( .v™, i i . r»--.- i - — . 
digo á V . K. de Real órden pura su conoci
miento y efectos correspondientes, Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 10 «le Abril de 1863.— 
Minif lorés .—ti ) : Superintendente delegado de Ha
cienda de las Islas Filipinas.' 

Manila 20 de Junio de 1803 .—Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden. 
i r sládese á la Comisaría Regi , al Tribunal de 
Cuentas y á las Intenden ;i s de Visayas y 
Mindanao para su conocimiento y efectos cou-
sig^íientes y á la Intendencia general de esta 
l i l a segun minuta que se copiará á continua-
c on: publíquese ea la Gucefa y verificado i r -
chívese. ECH.VGÜE.—Es copia.—El Secretario, 
.-i. de (,'arri-r. 0 

S E C R E T A R I A DE L A SUPKRlNIfcl.NDEN J1A BÜ-
f.BGAOA D E HACIENDA DB LAS FSLAS F I L I P I N A S . 

Presidencia del Consejo de Ministros.—Mini -
terio de Ultramar.—NYnn. 438.—Excmo. S r . — 
Por el Ministerio do Hacienda se dijo á este 
Departamento eu 10 del actual lo siguiente t » -
' E l Sr . Ministro de Haciendt dice con esta 

fecha á la Dirección general de Aduanas y A r í 
celes lo que sigue. -Ulmo. S r . — H e dado cueu-
t. á la Reina (q. Di g.) del espediente i m -
truido en esa Dirección general á consecuencia 
de h:iber solicitado la Junta de comercio del 
Ferrol, que se amplié la hibitacion que ac tud- . 
mente disfruta la A d u a i a d e dicha Ciudad, para 
la importación de los productos de las posecion'es 
españolas de América. E u su vistn, y teniendo 
eu cuenti que de accederse á lo solicitado, no 
puede seguirse perjuicio á la Haciendt, toda 
vez que la Aduana del Ferrol, está dotada del 
personal necesario para lucer el despacho de 
las mercancias procedentes de dichas provincias 
españolas de A m é r i c , S. M. de conformidad 
con lu propuesto por V . I . há tenido á bien 
mandar que se amplio la habilitación de la Aduan : 
del Ferrol, provincia de la Coruñ •, para la im
portación directt de la espresada procedencift.— 
De Real órden comunicada por el Sr. .Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Ultramar, 
lo traslado á Vi. E . para su conocimiento y efecto* 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchoe 
años. Madrid 33 de Abril de 1863 .—El D i 
rector general interino.— Gabriel Knriqiiez.— ÜY. 
Superintendente delegado de Hacienda de las 
Islas Filipinas. 

Manilt 27 de Junio de ISC-'I.—Trasládes'' . i 
las Intendoncins d e ¡ L u z o u , Visayas y Mindiiiao 
y publíquese en la Gaveta. — ECHAGÜE. — E s 
copia .—Él Secretario, A . de Curcer. 

r i i t í G l i U l Y A B L 

Orden de la plaza del r . ' a l 2 de J u l i o df I8f i3 . 
GKFKS DK DI*.—Dentro </<• la pinza.—VA Tenioiiio CV 

roiio), D.: Ji>u<iUÍn Uoinhi'-U'v..—PtiraÜ^M (Satoitl. — l' .l (Jomaii-
dante ^raihudo, Caiiiluu, I ) . .IOM' Solis 

PARADA.—Los cuerpos de k guarnición. Rotulas, ñuta. •>• 
Visita ile / los/ti tal i / l'foiisi'tAf*, iiiím. \.t)fieialei Je paliuil", 
Bataliüii do ArlllleruL SUrjenlo ¡ i n r a el paseo de los enfei iuv*. 
Balullon de Anifleria. 

De órden del Excmo. Si'. ' íeneral^ 'Jobernador íútliUr d* 
la misma.—El Ciroiicl S.irgcnio mtiyn, Juan de Laru, 
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I T 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
P l id 

^Orden general del Ejército del 29 de Jun io de 1863. 
Ww E l B i e n i o . Sr. C i p i u a Gei ient l , se h>i servilla dis-
r1 Aponer que habiendo llegado k Cftii plaM • ! l^xcaio. Se-

ñor Gefií d e E - c u i d n , I ) . Francisco d ; P a a l « P « * i á y P*-
via , nomhr-ido por S M . I» R«;yu« (q . I ) , g.) Cora^nd i iue 

í l i r i g e n e r a l de Marina de esle Apostadero, pasen á su c a n 
if tr lr*b¡tacion, en la cal 'ejde Anda, eiquina á | i de Cabildo, 

¡¡ hoy á la una del d i ' , una comis ión de cadi l l eg i iu ien to 
^e la gua rn i c ión y de lós instituios railitires, compuest i 
¡^el Gefe del cuerpo, dos Capitanea jr cuatro Sabi l tcrnoa 
Jbtr objeto de cuiDpliinentar á S. E . 

Y de orden de S. E. se hace s iber en l i gener é de 
este-dia para los e f cto* pri>venidi>!i.'ff=EI C'Tonel, Gefe 
de E M iHterino, Juan J iurr ie l . 

•OVllilüTO ilSL P11Í8T0 \ ) l m ' M 
OKI. 29 AL 3 ) !>• JUNIO. 

B U Q U K S E N T U A D O s . 

1 De Hong-kong j berg<nlin espino' , Ignacio, de I 7 i 
tuuel ida-: su c i p i l an D . J o - é Anton io Ageo, en 12 dias 
de II>.vegicion, t r i | 'u lai ; ion 17: su c a r g a m ' ü i l o ge ieral 
de Cli ina: consignad - á I " - Sres. I g n u i o r e r u a ñ d e z de 
Castro v C o i n p a ñ i a : trae a lgums cai tas; ir d * . »»'«ví»;;j)« 
Joseph W .Iduvm. natural de tí ^ * - ) \ 4 « F " ' ? 8 ' 

•o-- — 1 , t i t i r a c l o , ú : 46Ü tonela
da»: su cap i t in Mr . BdnjMniM G Palmer, e i nueve dias 
de n i v e g i c i o n , t r i ^ a l i Q t i n 19, en l i s t rc : c.-n^ignada á 
los Sre*. Russcll y Slnrgis. 

M m i l . 30 de J u . i • de 1 8 6 3 . — P U U i d o . 

E S C R I B V.M A DjS M M U N V U K L A l ' U S T A D E l U i 
UJi,FILIPINAS. 

E l Tribunal de Justicia de l i Comandancia general de 
Mar ina del Apostadero de F i l i p i n a s . 

Por el presente primer p r e g ó n y edicto, se c i la , l i i fua 
y cmpla/.a al ausenle G i l Mercado, natural y vecino 
del pueblo de Paombon, eu la provincia de Uulacan, 
para ipie eu el t é r m i n o de nueve di .s se presente ante 
dicho t r ibunal ó en la cárcel púlflica de esta provincia , 
á resp mder á los cargos que le resultan en la d u s a 
c r imiau l ¡pie con el nú n. 29 S". sigue de oficio contra 
é l , y otros sobre Hbtncluno del p i rao SnleJ'id, n í i n . 
263 , bajo apereibiinienlo que de no verificarlo se su — 
t anc i a r á dich i causa eo su ausencia y rebe ld ía , enten
d i é n d o s e las actuaciones con los estrados y p a r á n d o l e 
bis pe i ; , 'ios que hubiere lugar . Dado en Man i l a á 
3 0 de Jumo 1863 = .1 f t í n«e / de D u e ñ a s . — B a r t o l o m é M a r 
tínez Ingles. — Por IU ind ido jud ic i i l . — f'rancisc > liogent.--

cop\* Jiogenl. 2 

Se anuni-in. al púb l ico , que el dia ocho del enlrante 
mes -de Jul io y horas de diez a doce tle su m a ñ i n x , 
sé" Venderán en p ú b l i c i subista ÍÍM bayones de t zuear 
que ^ x i s t n depositados en esia l í s c r i b . n i a de Mar ina , 
bajo ei t ipo en p rogres ión ascendente de ires pesos y 
cuatro reales en que est m av.ilu ido, cuyo acto lendri l 
lugar en los estrados .le la A u l i t o r i i del i l <iuo, sita 
en el a r rab i l de S impaloc . Manila 27 Je Junio de 1863.— 
Francisco Rogent. 2 

E n vi r tud 'do providencia del t r ibunal de justicia de 
11 Comandancia gsneral de Mar ina del Apostadero de 
Fil ipinas, se cita y I ' ma á los t r i pu lmies qu'! c r i n 
en 5 de A b r i l del ú l imo t ranscunido a ñ o , del casco 
n i i o i . 2 2 5 1 , de l i propiedad de D . An ton io Magbon , á 
fin de que se presemen nn t» d ich » t r ibunal á ren l i r 
sus declaraciones en la causi n ú m . 26 L que cu el mismo 
se instruye contra Pedro C a s a ñ i s , sobre robo y deten
ción arbitraria en el mar, frente al pueblo de N de en 
Cavite. 

M a n i l a - 3 0 de Junio de 1 8 6 3 . = F r a n m c o Rnqent. 2 

Po r acuerdo de la Junta e c o n ó m i c a del Apostadero, 
se r e m a t a r á en l icuación púb ica, ante la misma, en Iu 
Comindanc ia general del Arsen-.l «le Cavite, el 16 del 
raes p r ó x i m o é n t r e n l e Ju l io , a las doce del din, el su
ministro do remos para todas Us embarcaciones menores 
de este repetido Apostadero, cuyo servicio se e m p e z a r á 
desde la fecha en que rija esle contrato hasta fin de D i 
ciembre de 1864, bajo el pliego de condiciones que 
i e inserta á coniinuacion. 

Man i l a 26 de Junio de —Francisco Rogent. 

Pliego de con liciones, bnj > las cuales se s.ici á pábl ca 
l icitación el sumiaislro de los remos, qw, se espresarún 
para el. surtido y consu'no de las eoibarcaciones menores del 
Arsenal y buques del Apostadero luista J'm de Diciem
bre de 1864. 

Remos de palma. 

150 remos de 15 palmos para botes de C a ñ o n e r o s . 
4 5 0 idem de 18 i.iem p i r a idem de los buques 
180 idem de 2 ¿ ídem para í d e m de l inchas. 

Remos de guijo. 

4 20 idem de 28 palmos paro (a lúas y d e m á s embar
caciones nnyores . 

Obligaciones del aientista. 

I . » E l asentista ó asenti-tas se ob l iga rán á f i c i l i t a r 
al Arseu d de C i v i t e tod s los remos que sean nece
sarios p i ra el servicio de los buques y dem i» « ten
ciones de! Apo-ude ro . d e s l e í a fech i eu q e empieze 
» regir este contrato, hasta fin de Dície nbre de | s 6 4 . 

á . " Los remos se rán de la mejor ea l id id , rectos y 
sin doblez por ninguiia de sus Ciras, sin ser de ma
dera beticortada, sino com, ! tamente ul h i lo . 

Los da guijo no debe rán tener nudos en la pala ni 
en e¡ cuello, ó sea 1. parle (iéb'l que separa al guión 
de la p i | i , d i s p e n s á n d o s e uno chico en el gu ión qu? 
no lo debil i te . 

D e b e r á n ter iguales en su cons t rucc ión , d d grueso 
y ancho de las paUs, los de una mis i u el ase, debiendo 
tener i • ni b istante resistencia eu el l uc lud^ ro del 
tolete . 

3. a La M u i n i se obliga á recibir, por lo meaos 
120!.) remos de I is clases ;y condiciones d i los com-
pren tíd »* en este pliego, duraute el f»*r'iodo en qne es té 
vigente este contrato. 

4. a E l eiintratista t e n d r á derecho á efectuar 1 s 
entregas de los 1-200 remos citados, en esta forma. 

L a mita I en tres plazos. 

Primer plazo.— A los dos meses de firm.da la e--
cri tnra de contrata. 

Segundo plazo.—A los cuatro meses contados desde 
igu il fecha. 

— i „ , niescg c o n l a d o í del mismo 
modo. 

La segumIi mitad la h i r á en la misma forma, de t es 
plazo- iguales, i contar desde 1 . ° de Enero de 1861 . 

5.1 L i Marina t e n d r á derecho de exigir al contra
tista l . entrega de los remos en los pl.zos marcad-s 
en la cond ic ión anterior; y si 1 ,s n e c e s i d í d a - del ser
vicio exigiesen un pronto repuesto .le una cantidad de 
remos en .Iqniera, t end rá el contr ni-.t i ob ' ig icion de pre
sentarlos á los diez dus de haber 'recibido la orden para 
la entrega, sie npre q u - el n ú m e r o no exceda de la tercera 
p . r t e de los contratados, «.„ cayo caso, se le d e b e r á dar 
U orden con dos meses de ant ic ipac ión 4 | » entre i í - i . 

6. » Las entregas de los remo» d e b e r á n verificarse en 
el A r s e n . l de Cavite, con es t r i c l i siijeccion á lo preve
nido en el regUmenlo vagente de contabilidad de i m -
l i i n . p i r medio de gu i is l r i | l i »d .s y valoradas, en I .s 
que d e b e r á poner el reconocido y do' recibo el respec
tivo Cíele facultat ivo. 

7. ' Si de! r e c o a o c í m i e n t o que debe praclicnrse re
sultasen no ser de recibo alguno A<¡ los remos, el con
tratista d e b e r á extraerlos del Arsenal inmediatumenie, sus
t i t u y é n d o l o s con otros que tengan las condiciones co. l-
Iraladas, lo qu* verifícala en el insprorogable plazo de 
72 horas. 

8. a Si el contratista no verifica-e las entregas en los 
plaz .s marcados en las condiciones 4.» y 5.a, pirgárá 
una mul la igual a i i mitad del valor de los remos .pie 
debiera entregar, y la l l j c i e n U t e n d r á el derecho do 
¡idqnirir i gu .1 n i mero de remos en el mercado, deseon-
lando al coniraii-ta ia d i f ; renc i i del m .yor valor a que 
se hubiesen adquirido. 

!•. ' Hechas las entregas, b . j o las bases de la con
dición 6.". éj contratista r e c o g e r á el icí i ibp en dos de 
las tres gu i s de reuiision que presente, l i s cu des, con 
la respectiva cuenta p resen ta rá en ti i de cada uno de 
los meses en que efectué L s entregas » | Ordenador 
del Aposladero, para que en su vista se l iquide y :ibre 
su i i i ipo i te contra la T e s o r e r í a g e n d a l de H .cieada 
pu't ica de estas I-.las. 

10. Los gaslos de ac tu ic in ies , copias de sais ejem
plares del espediente de subasta j . lenus que se or i 
ginen, Insta la t e rminac ión del reoi i le , sarán de cuenta 
de ¡a persona ó personas á qnenes se adjudique la 
contrata. 
-t)T(¡ L'UlO'j J-B ,-;í'U'JU3Vlí>.'IiI üü l 1100 <iJ?.S. ^ l o n í " ! 

<•«! ¿iLfioq 

I I . La c o n t r u t i se ..djuJicara por licitación públ ica 
y solemne, que t e n d r á lugar ant- h Junta e c o n ó m i c a 
del Apostadero el dia y hora que previamente se s e ñ i l e n 
po r medio de anunci-.s en la Gacela de Mani la . 

12. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
c o n t r a y é n d o s e pre. isamente á la forma y concento de 
la adjunta nota, señalnda con el n ú m . 1. ® , en la 
¡n le l igencia , de que fe rán desechados los que no es tén 
Arreglados a dicho mo le o. 

Las bajas que se hagan, se rán e tensivas á coda clase 
de remos que comprende esta con t io t . . 

13. N o se a d m i t i r á como licitodor á persona elguna 
ó c o m p a ñ í a , que no tenga p a n ello apt i tud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documealo, que en
t r e g a r á en e! a t t » al Presidente de U Junta, haber 
consignado en la T e s o r e r í a general de las Islas ciento 
cincuenta pesos fuertes en m e t á b e o ó en billetes del 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel l ( ; en la inteligencia, 
de que se d e v o l v e r á dicho docomcnlo á los l ici ta lores, 
cuyas proposiciones no hnbie eu sido aceptadas, rete
n i éndose el que perlenenca á. la persona ó personas á 
cuyo favor se adjudique la con t r a í a . 

14. Couslituida la Junta de que trata la cond ic ión 
I I ' se p r o c e d e r á á la lectura del pliego de condiciones, 

y Us personas qu* desjen tomar parte en U lici tación, 
podran e í p o n e r al Presidente las dudas que se les of.ez-

L I C I T A C 1 ( . . N 

can, o solicitar U i esp l ícac iones que creyesen convenien
tes durante el plazo de treinta minu to - ; pasados los 
cuales, e m p e z a r á el acto de la subasta y no se nd— 
mil i rá esplieaeion ni obsenacion alguna que i n t u r u m p a 
el acto. Duran te los treinta minntp* siguientes, los l i c i -
tadores e n t r e g a r á n al Presidente los pliegos de propo
siciones cerrados y rubricados; los|qiie se n u m e r a r á n por 
e | ó r d e n que se reciban, y d e s p u é s de entregados, no 
p o d r á n retirarse b . j o pretesto alguno. 

15. Transcurridos los treinta minutos seña lados para 
la recepc ión de los p ' í egos , se p r o c e d e r á á la aper
tura de los mismos por el ó rd m de n u m e r a c i ó n se 
lee rán en alta voz, y tomando n o U el Escribano que 
ÍOtervénga, se r epe t i r á la publ icac ión para inteligencia 
de los concurrentes, y q u e d a r á adjudicada la contrata 
terminaoteniente, en el acto, por la Junta E c o n ó m i c a 
del Apostadero al mejor po-tor,. e n t e n d i é n d o s e por tal, 
el que su j e t ándose á las condiciones de este pl'Cgo, 
proponga, precios mus bnjos. 

16. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se p r o c e d e r á en el acto, durante quince mioutos, sin 
p r ó r o g a á nueva licitación verbal entre l"8 interesa
dos, cuyr.s proposiciones sean idén t i cas . Transcur r ido 
dicho tiempo d a r á el Presidente por terminada la su-
basta, p i c v i u i é n d o l u por tr. s veces Las bajas á que 
d é lugar l < l ici tación abierta en ambos casos, s e g u i r á n 
el ó rden que se establ ce en la condic ión 12. 

17. Si el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorganiiento de la escritura, 
ó impidiese que e/ía t c i g a efecto en el t é r m i n o de 
diez días al en que se le noiifi ' iue | i . iprobacion de
finitiva del remate, que la ra sujeto á lo que previene 
el art iculo 5. 0 del Re d decreto de 27 de Febrero de 
1852, c e l o b r á n d a s e nuevo remate, bajo igu i l e s c o n d i 
ciones, y siendo de su cuenta la diferencia del mayor 
preci > que pued i haber del I . 0 al 2. 0 , asi como los per
juicios que hubiere sufrido el Estado por la demora del 
servicio; p i r a lo cual, serv i rá el depós i to hecho como 
g a r a n t í a de la subasUi, y de no ser suficiente se podra 
secuestra, los bienes necesarios al efecto. 

18. N o p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para 
el nuevo remi te , se h irá el servicio por cuenta de la 
Admin i s t r ac ión á perjuicio del pr imer r e m í t a n t e por 
los mismos procedimienlos. 

19. Adjudicado definitivamente el r emi te ha d« ma-
nif 'star e! inler ' s .do ó inleresados, si tienen uno ó mas 
socios, porqan en c t e mso, serán estensivas á ellos 
las obligaciones conlraidjis, cuyas f i l i a ; , se c o r r e g i r á n por 
la vía de Hpremio y procediniienlo adminis i rat ivo, s e g ú n 
el art. I I de la Ley de contabilidad del listado de 1850 y 
con entera sujeccion A lo di-puesto en la misma por la 
renuncia de todos los fueros y privi legios. 

o l i o t ' b v ' . . í í l u v i a * íie ¡¡ít i i i i l i ff4 _iup n t l m i j i f i q 
Garant ía á la J íac ir / .da . 

20 Para responder el contriit isla ni ex o to c u m p l i 
miento de esta contrata, p r e sen t a r á fianza I ' , . . . ! de cua
trocientos pesos en me tá l i co ó en billetes del .Banco Es 
pañol F i l i p i n o de Isabel I I . con efclusimi de todo otro 
v..|or enva suma d e p o s i t u i á en la mencionada T e s o r e r í a 
Ceneml de la* I -i > e x h i b i é n d o s e en Iu ordemicion del 
Aposladero la co respondiente carta de pago. 

2 1 . Si las entregas de los r e í aos no se verificasen 
en los plazos fij .dos y con todas las d e m á s condiciones de 
esto coi t ra to, el contralista ó contratistas p e r d e r á n la fianza 
prestada, qncilamlo arbitra la Hnciemla para ics i iul i r lo . 

Dispos!.* ion es genera les. 

22. Ei contratista no p o d r á subarrendar el suministro 
sin prévio permiso de la Junta económic i i , que será arbitra 
de negarlo ó concederlo. 

23. E i contratista no podrá someterse á j u i c i o ar-
biiral, s e g ú n lo dispuesto en el ar t iculo Í 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, r e s o l v i é m ^ e c u á i i -
tus cuestiones puedan sucitarse sobre su cumplimiento, 
in te l igencia , rcsci-ion y efectos por ta vía rentenciosa 
iidministMtiva que seña lan L s leyes' t ¡gleWéf. lv ' !f" »9 

24. En caso de muerte del contratista, q u e d a r á res
cindida esta contrata, á no ser que los heredeios ofrez
can llevarla k cabo, bajo bis condiciones estipuladas en 
U misma. La Junta e c o n ó m i c a dal Apo ladero, a d 
mi t i rá ó d e s e c h a r á e f e ofrecimiento, sin que en el ú l 
t imo caso lenga detecho á i ndemnizac ión alguna. 

Mani la 6 de Mayo de 1 3 6 3 . — . 4 « ? e / í a n o ' lanel las . 
'•" i • : • •'TJ.Í .f.lTíl ,1 iu?, ÍKÍHT nota 

Ñ o l a n ú m . 1 . ° 
ti'intf líB^x-Wk 

D . N . N . " vecino . . . . . hace presente que impuesto 
del nnuncio y pliego de condiciones formando.en 
i uso. lo en la Gaceta de n ú m para 
faci itar los remos comprendidos en la nota n ú m . 2 que 
á aquel se Hcoin |iaña, se compromata á verificar 'a eu-
trei;a de dichos remos con sujeccion al referido pliego 
de condicio'.cs á los precios'qne se fijan como tipo admi 
sible ó con la rebaja de en pié ó por 
#iía.;in ' ' 1 ' lUQiVHi OflIlJCO'lCj O l l l r u 

Fecha y firma del proponente. 
c iento . 

Nota mim. 2. 
• t i l OD fcyuoroífloi) iscuj y w i u ^ v «i I i w ÍMIIÍHIIH;»'! 

Tipos m á x i m o s que se fijm en la presente -o .trata. 
Remos de pal na de 15, 18 a 22 palmos á ps. 0 ' I 3 

3 |4 palmo. 
I d e m de gui jo de 28 palmos á ps. 0" 12 l | 2 palmo. 
Car i te 6 de M a y o de 1363.—AureJiano Canellas — 

Es c o p i i , Rogenl. 
gaaio I 



- 3 — 

S E H E i A U I A D E L G O B I E U N O S U P E R I O K C I V I L 

DK I.A9 ISLAS FILIPINAS. 

Los c l i inos que á c o n t i m i a c i o n *e ospreian, empa
dronados en la clase <1e ti 'anseunles, l ian pe-lido pa 
saportes pai a regresar á su pnis; Id que se anuncia 
ai ¡íttbTico para su . co iMc imien to y efeclos co r r e s -
pQodientbs. 

Premios designados para dicho sorteo. 

Premios. Pesos fueiles. 

Tun-Yccsi. . 
Ty-Alan. . . 
TM-TIOCO. . 
Cliin-Varo. . 
Ong-Chinyan. 
Ysp-Lueco. 
Tmi-Tueco. . 
Pua-Yecniong. 
I.im-Cocco. 
Cunjr-Chienson. 
Te-Puoco. . . 
Clieng-Jianco. 
Sy-Cu3n:o. 
Tieng-Cliiamco. 
Lim-Siungcu . 
('o-Laco, ; . 
Co-Piaoco . . 
So-Suco. . . 
Tan-Queoco . 
J.iin^Tiiiuco. 
Cue-Biengco . 
U-Ybc . . . 
(iiiy-Cuaco. . 
('.o-L\ecco , . 
Vv-Tunec". . 
('o-Bunjioiyf . 
Dy-Siungco . 

W.ÍH7 
1>1715 
197(CJ 
I7;t(i7 
I7;a.' 
17. i; ••i 
18263 
18254 
18001 
1813U 
i s n i 

Sáon 
íaiiooo 
14.W8 
14:í(t8 
114(h2 

¡XilO 
mw 
14.".1W 
16601 
18818 
l(i,S7!t 
iTi r. 
tém 
16110 
14¡MiU 

Tan-Chuco. . 
I.ini-C.iK':j. . 
Tm-Viii-o. . • 
Ch*n-Chiaco.. 
Dy-Juco. . . 
T.iii-t;h )fO. . 
Yii|)-Yipco. . 
Dy-Uoiifteo. . 
Yy-I.iecco. 
Có-Taco. . . 
Lim-C'hii!-'.¡;co. 
Tin-Jinico. . 
Ci-Siinoo. . . 
Dy-Gaoco. 
Tan-Liengliiao. 
Ta D-Piengeo, 
Tin-'l'iaco. . 
Yn-Tiengco. . 
Clnn-Tinco. . 
S MLOCO . . 
Ong-Jiincn. . 
Omr-Qnico . 
Cliin-Sinji^ii, 
Cliua-Qinco . 
Sy-Duyto. . 
Lini-('i)co , . 
Cio-Lengco. . 

1:59-20 
20140 
18017 
19110 
186611 
18tí->i 
194Q8 
19307 
19580 
1HÍ»7 
1781(i 
17581 
175-ÍO 
17-V)ii 
IIÜI75 
13709 
13384 
13451 
I348A 

[gget 
i:i023 
10í07 
1541(1 
158.50 
15408 
15537 
15111 

M-unU 27 de Junio de 1863. B a u r a . 

flbi ¿ftftió'jj que h c o n t i n u a c i ó n se espresau, r ad i 
cados f i i Cita p rov inc i a han pedido pasaporte,, para 
regresar ,á su p a í s : lo que .«« anunc ia al p ú b l i c o o 
c u n i p l i m i e m u del a r t i cu lo '20 del bando d»? -20 de 
c i e iuh re de 1Í5.49. 

Vn-l)inco . . l)y-Tayco . 
(..(i-Bamo . 
Tnn-Chnanco 
(io-Soco . . 
Chan-Jensi . 
l)y-Punco . 
Tun-Tooo, , 
Lo-íSunco. . 
Ang-Chuco . 
Co-Pulco. . 
Co-Taco . . 
I)y-Quiacco. 
Sy-Cha peo . 
C'oo-Tooco . 
ÍVTmco. . 
S»-Yenico . 
l,o-Tiaco. . 
Y n-Yaco. . 
Liin-Jocco . 
Ang-Tiaotin . 
Yn-Sinco . . 
Dy-Cuansuy . 
(jo-Chinco 
Ung-Fonco 

•2-251» 
•20700 
13177 
20138 
J7371 
nmo 

2S11 
18-27fl 
rtm\ 
17898 
19173 

3.™ 
19860 
80:iy 

12922 
201KO 
•21419 
-20(l"4 
I7I93 
9037 
1833 

asm 
10088 
21427 

So-Chioci', . 
Tim-Tiao neo. 
Ya p-('o<:oo. . 
I.ao-Juanco . 
'I'v-Í'aoco , . 
Co-Juco . . 

ÎfcYoodO , 
Vlri n-Plilongco 
(¡uy-Longc» . 
T»n-('liiengco. 
l'-Conjino. 
Tjr-Ohinqqi . 
Vy-Cliicceo . 
Tieng-Pongco. 
I.iin-Cueco. , 
Co-Sunco . . 
(io Loco . . 
Co-Poco . , 
Yy-Sitco . . 
Yy-OngCd. 
So-Chico . . 
itüa-Piengco . 

0)10-.'i I 
3133 

10575 
1343» 
15-230 
21886 
17317 

037 
6073 

13470 
19984 
2009-2 
11159 
16121 -
7541 
451 I 

m 4 l 
18039 
4780 

19820 
14554 
1,0741 
-22400 

527 

Mnnila 27 d e J u n i é \ 8 6 - i . = B a u r a . 

fiobiei'uo Civil de la provincia de Manila. 

Se nnuncia * l píx!)lieo |>,ira que e! que »e consid'-re con 
derecho «le un cainil lode pelo nhimil lostado jovero <|iie se 
ha encnnlriid i nb indonado eo U jnrisdii-cion del pueblo de 
Pasig, se presente á red miarlo anie el gobern' idorcil lo 
de nuturales del mismo dando l is son is y exhibiendo 
el correspondiente documeoto quejnsi i f iqi ic la propiedad. 

Manila 30 de Junio de 1 8 6 3 . = Cónifl8. 3 

C O R R K G I M I E M Ü D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D 
D E MANILA. 

R E L A C I O N del número de trabajadores que se han 
presentado en este Correyimit nto, y facilitado á depen
dencias di'l Estado y a particulares, en el dia de la fecha 
con el j o r n a l de 2 realex, señala "do los puntos donde han 
prestado sus servicios. 

D i a . 1. 3 
30 Isla del Homero. 
12 Bi-alerio de Sta. Yí 'M». 
30 AdininUtraciiHi de E-t ideadas. 

Volui t irios de varios 
pueblos 

Manila 30 de Junio de I S S L — V . * B . 0 . - C ó ' n o . s — 
E l Secretario, Manuel Marz-mo. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E T R I B U T O S 
DE Ll'ZON Y ADTAC'KNTES 

L i Superi¡i!endi!nciii delegada de H-c ienda de estas 
Isla», h , t on íoo á bien Oi-poner que los sorteos or-
oin«rios de L o t e r i i de diez mi l billetes á dos pesos 
uno, designados para Setiembre y Noviembre de este 
"po, se celebren el 9 en amb >s mes-s: que en igut-l 
* • del d - Octubre se reriflqae un sorteo estiao dinn-
no de doce mi l bidetes á 6 pesos cada uno, divididog 
en decimos, euyog premios se d i s t r ibu i rán en la migiua 
Proporción que los del sorteo del mes de Agosto: por 
ult imo que t i 22 de Diciembre se celebre un sorteo 
estraordmario de diez mi l billetes á diez pesos cada 
uno, í i m d i d o s en v igés imos r l is tr ibuvéndoae 75,000 pesos 
ae premios eo U furma siguiente. ' 

1 de | 30,000 
1 de . . . . . . . . 15,000 
I de 5000 
1 de , 2000 
1 de 1000 
2 de á 500 1000 

20 de á 200 4000 
40- de á 100 . . . . . 4000 

240 de á 50 1 i . 000 
2 aproximacines 250 . . 500 
2 idem Ídem 150 . . 3 0 
2 idem idem 100 . . 200 

313 premi s Total $ 75,000 

L o que m anuncia para nonnciniiento del púb l i co . 
Manila 1. 0 de Jul io de \ 8 6 3 .— Pedro Rodríguez . 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S 
DB M I FABRICAS l>E TABACOS. 

E l dia 3 del mas de Julio próximo entrante, á las 
doce en punto de ÍU mañana, celebrará concierto esta 
Inspección general al objeto de contratar la construcción 
de doscientis cincuenta mesas de labor con destino al 
servicio de la fábrica de Cavilf, y b j o el tipo en pro-
grecion descendente de siete pesos cada mesa, y con 
arreglo ul pliego de condiciones que desde esta fecha 
est<rá de m ufi^st» en el negociado de partes de cstt 
dependencia. 

Manila 28 de Junio de \ S 6 i . = B r a b o . 2 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LA ISLA DE LUZOH Y ADYACENTES. 

E l dia ( . * del mes entrante, se abr i rü el pago de 
1» mer-siialid id c rresjiondiente al presente de todas las 
clases pasivas, y á fin de qne haya tiempo suficiente 
para que los i:ileresados perciban sus haberes h isla el 
7, feeba en que d e b e r á n quedar cerradas las re'pec-
tivas n ó m i n a s , t e n d r á n efecto los pagos en esta forma, 

K i d i i I . 0 los retirados del Resguardo. 
El 2 y 3 las da monte-pio militar y pol í t ico , gra

cia y a l ímen t ic ias . 
E l 4 los cesantes y jub i l idos. 
E l 6 los cesantes, j u l n l ido.--, pensionistas d^l monte-

pio mil i t r y polít ico, residentes en ta P e n í n s u l a . 
Mani la 30 de Junio de 1863 —Franc i s 'O Ramos. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E I I A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

»»"'«b/-. i 8«|' eiqrneií ! ^ ; S % i i j ) n a ov. , :• -rW.ii | 
P o r el vapor correo de S. M . O. Antonio Escaño, 

que s a l d r á el D o m i n g o 5 del en t ran te mes, con des
t i n o á H o n g k o n g , r e m i t i r á es a A d m i n i s t r a c i ó n la cor
respondencia uara E u r o p a , via del I s tmo de Suez y 
sus escalas. E n su v i r t u d la reja del franqueo y el 
b u z ó n de esta of ic ina se h a l l a r á n abiertos hasta las 
C U A T R O en pun to de la t a rde del espresado d i a . 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Sta. C(uz , se r e c o j e r á n á las T R E S ; y hasta la 
m i s m a h o r i i , se a d m i t i r á n las cutas certificadas. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para su c o n o c i m i e n t o . 
Man i l a 2 9 de J u n i o de 1863 . E l A d m i n i s t r a d o r 

gemi al, Sebastian de Hazañas. 

L i fragata iimericana, Wanderer, sa ldrá e¡ 6 de J u 
lio p róx imo , con destino á Nueva-York , segnn aviso re
cibido de la papitania del puerto. 

Mani la 27 de Junio de 1 8 6 3 = H a z a ñ a s . 

L» Escriban! i del Juzgado de Guerra ge ha trasladado 
á | i casa nu i i i . 44 de la calle de Magallanes. Mani la 
30 de Junio de I 8 6 3 . = i l / f l n a n o M o l i m . 2 

Secretaria de la Junta de Almonedas 
U E L A A l i u m S T l I A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis t ra
ción Local , ge sacará á pública subasta para su remate 
eu el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y l impeza de reses d é l a provincia de Leite, bajo el tipo 
en progres ión ageendente de novecientos noventa y siete 
pesos cincueut i c én t imos anuales, ó sean dos rail nove
cientos noventa y dos pesos cincuenta cén t imos , en el trie
nio, y con sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
á con t inuac ión . E l neto del remate t end rá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Adminis t rac ión Local , en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, á 
las diez de l i m a ñ ina del di i 28 ¿le Julio p róx imo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
s e n t i r á n por escrito en la forma acostumbrada con la 
g a r a n t í a correspondiente, estendidas en papel de sello 
tercera, « n el d ía , hora y lugar arriba de-ignados para 
»u remi te . Mani la 27 de Junio de 1863.—Jayme P u -
jades. 

DlKKCCION GENERAL UU LA ADHINISTH ACION LOCAL DE 
FILIPINAS.-= Pliego de condiciones para el arriendo'del 
arbitrio de /•< matanza y limpieza de reses en las p r o 
vincias de este Archipi í lago , aprobado por fot Junta 
Directiva de Admini-tracion Loca l en I I de A b r i l 

de 1863, y por Superior Decreto de 1S del mismo 
mes y año . 

l« Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el ar
bitr io de U i m U n z i y limpieza de reses de la pruvincia 
de Leite, bajo el tipo cu progres ión ascendente, de 
novecienlos noventa y siete pesos cincuenta cén t imo» 
anuales, ó sean dos mi l novecientos noventa y dos pesos 
c incuent» c é n t i m o s en el trienio. 

2. a Las pro(io,iciones se p resen ta iáu al Presidenie 
de la Junta en pliego cerrado, coa a r r e j o al modelo 
adjunto, espresando con l i mayor c la r id .d en let ia y 
n ú m e r o la canli lad ofre ida. A l pliego de 1' proposi
ción se a c o m p a ñ a r á , precis unente por separado, el do
cumento que «credi te haber depositado el prop menta 
en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , ó en la 
Adminislracion de Hacienda pública de la provincia, t ú s -
peclivamente, la can'idad de ciento cincuenta pesos, sin 
cuyos indispensables requisitos no se iá valida la pro--
posícion. 

3. H Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposicií mes iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal entre los au
tores de las mismas por espacio de diez miontos, truns-
curridos los cuales, se adju licará el servio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicac ión al autor 
del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o or
dinal mas bajo. 

4. » C .n arreglo al a a c u l o 8 . a de la Ins t rucc ión 
aprobada por su S. M . en Real ó rden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contr itos públ icos , quedan abolidas las 
ni j.>r<>s d e ' dioz 'nu, medio diezmo, c u a i t a i y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquis ic ión 
de una contrata con evidente pci ja ic iu du loo í n t o r e c o o 
y convín ienc ia del Estado. 

5* L'ts documentos de depós i to se devolverán á MIS 
respectivos dueños , tenninnda que sea la subasta, k 
escepcion del correspondiente á la pro()Osicion admitida, 
el cual se endosara en el acto por el rt inatanie á f vor 
de la Adminis l rac iun Local . 

6. ' E l rematante deberá prestar dentro de ios d i t z 
días siguientes al de U adjudicac ión del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo v i l o r sea i g u d al de un diez 
por ciento del imporle total del arriendo, á satisfacción 
de U Dirección general de Admin i s t r ac ión Local, cuando se 
constituya en Mani la , ó del Gefc de la provincia, cuando 
el resaltado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
d e b e r á ser precisamente h ipotecar ía y de ninguna ma
nera pcisonal, pudiendo cons t í tu i r l i en mel i lu-o en el 
Banco E - p i ñ " ! F i l ip ino de Isabel I I , cmindo la ad
jud icac ión se verifiqnn en esta Capital, y en la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda públ ica , cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase eu fincas, solo se ad
mit i rán estas por la mitad de su valor int r ínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registrudas sus escriluras en el 
ofii-io de hipotecas y b islanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E o prov ín . ios el Gefe de ella cu ida rá ba jó 
su única responsabilidad, de que las fincas que. se pre
senten para la fianza, llenen cumplidamente su objeto» 
Sin estas cirennstancias no se rán aceptad •* de' n i n g ú n 
modo por la Direcc ión del ramo. L i s fincas dé tabla 
y las de caña y ñipa, asi como las acciones del Banco 
de Isabel 11, no serán l ldmit idut p i r a fianza en Tna- • 
ñera alguna. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del • 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto | u . . 
Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 185-2. 

8. ' E n el t é r m i n o de cinco días , dt-spues que se h u 
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse la correspondiente escritura 
de obl igación, constituyendo la ti nr/a estipulada, y coa re-
nun.ia de las leyes en su favor, para en el cago de 
que hubiera t[Vh proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, q n e d t r á sujeto á lo q u é previene la Real 
Instr iHxion de subastas ya citada de 21 de Febrero 
de 1862, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones qn* deba l l e 
nar para el oloigamiento de la esciitura, ó Hiipidiese 
que esta tenga efecto en el t é rmino que ^e seña le , se 
t endrá por rescindado el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esla r ec lamac ión s e r á n . — P r i 
mero. Q u e se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de U subasta, 
y aun podrán secues t rá r se le bienes hasta cubrir las 
respons ibihdades provables, si aquella no alcanzase. N o 
p r e s e n t á n d o s e proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis 
t rac ión , á pi rjuicio del primer rematante.—Una vez otor
gada la escritura se devo lve rá al contratista el d o c u 
mento de depós i to , á no ser que este forme parle de 
la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por tercios .de a ñ o anticipados. E u el caso de 
incumplimiento de este a r t í cu lo , el contralista p e r d e r á 
la fianza, en t end iéndose su incumplimiento transcuiridos 
los primeros quince días en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando so impor le la fianz*, y de
biendo esla ser respuesta por dicho contratista, si con
sistiese en me tá l i co , en el irapioro gable t é r m i n o de do» 
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.S i incse í , v de no Terilieiailo se resc indi rá el contato Ünlá las 
b f . - e-tuLlecidis en lu regla 5." de l i l l ea l Instruc-

(< cion de 27 de Febn-r» de 1852, ci lada ya en las condi-
ciones anteriores. 

10 E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde e| d i i 
siijui'inte al en que se c(>iauni(|ue al contratista la or
den al efecto por el Gt-'fe de U provincia. Toda di la
c i ó n en este punto se r á en perjuicio de los intereses 
del nrren lador, 4 menos que C-IUS-IS agetias a su volun-

' tad , y bastantes á ju ic io del E x c m o . Sr. Supei in teu-
I dente de estos runos lo motivasen. 
£ I I . . E l contratista «o po Irá exigir m iyorcs derechos 
J-'que \cn marcados en la t a r i f i consignada en este ¡diego, 
' b ^ o la multa de diez pesos que se exig i rán en el pa-
• pe í conespcnidiente por el Gefe de la provincia. L t 
" primerav vez que el contratista falte á esta cnnd i í i on , 

p a g a r á los diez peíos de multa, la segunda falla será 
c.i8tigd i con eien pesos, y la tercera con la rescis ión 
«leí contni to , bijo su res[)iin» d)ilid id y con arreglo i 
lo [¡revenido eu el «r t . 5. 0 de la Real lus l rucc ion men-
cionad'i, sin p /rjuici« de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo p á r a l o s efectos á que h*ya lug;ir en justicia. 

12 La « u l o r i d i d de la provincia, los Gehernadorci-
llos y ñ i i a i n r o s de Justicia de los pueblos, h a r á n res
petar al asentista como representante de la A d i u i n i s -
tracion, p r e s t ándo le cuantos auxilios pue la neoesitar para 
hWeer efectiva la cobranzi del iin|iuesto; debiendo f . -
c i l t i r l e , ' | pr imero una copia autori/. ida de estas con
diciones. 

13 Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á e l lo , se abo-
i i a i l u t mando al efucto de K fiin/.a !« cantidad que 
fuere necesaria. 

11 K I asentista d e b e r á tener en todos los pueblos 
sus c.imarines de niantaz-<, ó m itaderos, provistos de 
ta lo lo neeesario para dejar perfectamenie l impia la res. 

15. Los g-maderos se rán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de a u t i g ü e d id de fechas en su pre-
sent ic ion, y cualquiera queja que hubiese por faifa á 
«jta p r e v e n c i ó n , se dec id i rá en el acto por el Juez de 
g á n a los dei pueblo, que debe asistir i l i i r i sme ile «I 
acto de U matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que h « g i sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

I f i El «senl is ta c o b r a r á por cada cabeza de carabao 
que mate cuiUjuier p i r t i cu la r cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna ties reales y el cuero; y 
por ««da cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
utenli.sta, en lo relativo á carabaos y reses vacun is, á 
lo qtte |)ievi«iieii 1 s disposiciones comprendidas en e l 
capi tulo 3 v * del l leg lamento para la niiircacion, venta 
y m tanza del ganado mayor, aprobado por Re« l ó r d e n 
.le I!) de Agosto de 1862, man.lado cumpl i r por Su
perior ü e c i e i o de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gacela «fieial nú i u . 27 ) de 8 de D i c i e m 
bre del mismo a ñ o , cuyo c a p í t u l o 3 . ° de l e i t ado l l e 
glamento, se inserta á continaacion par» el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. 0 

D e la matanza de ganados. 

ART- "•¿•i- Lu inainlailo eu los anícnlos (i. = f 7 . 5 j respecto 
a |»oJer.se comprender larios animales en un solo ilocinnenio, 

' he «nie i ide , poi- regla gciitíial, solo paia su coiisei vaeion, pues 
si la inismislon do los misinos iuere con destino á la nialunza 
y consumo, cada animal será presentado en el maladcro con 
un docnnientu. 

Cuando viniure. lina panilla do ganado con deslino eselu-
sivo á la matanza en esla Capital, solo en este caso podián 

•«er comprondidas dos ó mas reses en un docninenlo; povo si no 
•se malaicn todas á la vez, el veedor del matadero piiblico 
hará la anotación coriespondienie, bajo su responsabilidad, al 
dorso del documento do cada una que so lucre ilutando, con 
cspicsion detallada de sus marcas. 

AKT. 24. Serán admitidos los documentos en uno v otro 
caso, diariauicnlc en Manila, y seiuaiialiiiontc en las paMn-
cios, á los Gelcs respectivos do ellas, con una relación de las 
leses matadas, á las cuales hagan rel'erencia los docuuí.Qiilos 
Cuando en Manila no hu'iieseu sido muerivs ta las las reses 
comprendidas on un documento, se hará mención del nombro 
del iralicanle, ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término do quince dias, para que le 
sea recogido y se lo espida otro correspondiente á la res ó 
roses, anu vivas, de las que mencione aquel. 

AUT. 25 So piohibe la matanza do carabaos, machoa ó 
hembras, que sean útiles á la agricultura. 

Cuando alguno se inulilizaití por cualquier accidente o por 
vejez, deberi el dueño preseotarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez, de ganados y gobernador, illo, con testigos 
acompañados, áutorízén la matanza y venta do la carne de la 
ves, sino fuere esto inconveniente á la salud púhlica. Cuando 
el <bicñ> del carabao inútil no lo pudiere conducir frenlo al 
tribunal del pueblo, dará parió al juez de ganados, quien de \ 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán ei reconociuiienlo como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. Kn todo caso, 
y recogiendo el doemuemo de piopiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la autorización paia ma
lario, y la cual negaiáu siempre que no baya bastante mo
tilo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó mniueses que fueren cazados, 
serán con prel'orcncia amansados para el trabajo; mas eu el 
caso de destinarlos al consumo, los que los cogieren, darán 
precisamente conocimiento al goher.iadorcillo y ¡no/, de Ku. 
nados, que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los cuiiliaveiitores á este art culo {¿kgkVátt una mulla de 
quince á veinticinco pesos, la mitad en papel y la oirá mitad 
en dinero para los aprehensores y denunciador. Kn caso do 
insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada me
dio peso que no paguen. 

AKT. 2« . Su pi«lúbe hasta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas bembras, ni auu bajo los conocidos prcies-
tos, de que son eslériles, machonas ó vieja.*, 4 no ser¡en j)roveclio 
esclusivo de sus dueños, en cuyo caso p a i r a n estos la com
petente autorización al gobernadorcillo y juez de ganados 

quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 
ó] se halla inútil , úegando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna do estas ciicunslaucias. Cuando se presenten 
de estas en el maladoro de Manila, será necesaria autoriza-
cion del Conegidor, previo reconociuiienlo público por peritos. 

Los contraventores pugaiik;i la misma iMiilla marcada eu el 
artículo anterior y con la aplicación repelida. 

AKT. 27. Los jueces da gnnados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cumplimiento de 
los cuatro artículos que preceden, y serán castigados con las 
mismas penas que los inl'raclores. si por su culpa ó descuido 
se faltaie á ellos. E n Manila lo será el veedor. 

17. N o se permite matar res alguna, cuya propie
dad ó legitima procedencia no se acredite por el i n 
teresado con el documenio de que tratan los pá i r r fo s 
primero y segundo del art iculo 1. 5 , capitulo 1 . ° del 
reglamento, sobre t rasmisión de la propiedad del ganado 
m i y o r , su marcaé ion y matanza pura el consumo, apro
bado por la Real órd- n citada en la anlerior condición 
de este pliego. 

18. E l contratista, b^jo la mulla de dos pesos, no 
podrá impedir que se m i t e n resea en todos los pue
blos de la c o m p r e n s i ó n de su contrata, con tal que se 
sujet n los matadores 6 matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. N o po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
aseutist--: á los que lo verifiquen el tndesli i i ' imenle, ó 
fuera de los sitios referidos, se les i m p o n d r á n derechos 
dobles á beneficio del u í en l i s t a en la forma siguienle.— 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por ca la res racuna, y cuatro reales por 
endu ccrd'>; n\ hubiese ocultado los cueros, a b o n a r á cuatro 
reales por cada uno. 

20 . L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cu idará de dítr á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . N o se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobac ión del Excmo. Sr . Superintendente 
ilcl rumo. 

22. Sin perjuicio de obligarse a la observancia de 
los bandos, queda sujeta el coutratisU a Us disposiciones 
de policía y orunto público que le coiuuuique la uu-
to i idad , siempre que no es t én eu c o n t r a v e n c i ó n con las 
clausulas d é o s t e contrato, en cuyo C iso podrá representar 
en forma legal [o que á su derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en h Real ó r d e n de 
18 do Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitr ios so reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si asi eonveniese b sus intereses, previa la 
i ndemnizac ión que marcan las leyes. 

24. E l contratisia es (a persona legal y directamente 
obligada. P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el 
• ib f t r ío ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admin i s 
t rac ión no contrae compromiso alguna con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar ni arbi t r io , será responsable 
única y d iré t í m e n t e el con l r a t i su . Los sub rendadores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obl igación par t icu l i r y de in t e r é s puramente p r i 
vado. Eu el caso de que el contratista nombre sub
arrendadores, d a r á inmediatamente cuenta al Gefe de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o una relación i iomin. i l de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

25 . Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26 . Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido en la cond ic ión 6.a, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e 
por duplicado el plano d e , ! * posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fi i nzs . 

27 . Cualquiera cues t ión quu se suscite sobre c u m 
plimiento do este contrato se resolverá por la via con
tenciosa a d m i n i s t r a t i v a . « M a n i l a 18 de M a y o de 1 8 6 3 . = 
E l Director , P Ortiga y Rey. 

Modelo de Propos ic ión. 

D . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
t é r m i n o de tres uños , el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de teses de la provincia de Le i t e 
por la cantidad de. . . . pesos ( # - . • ) anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de ia Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

Acomp; ña por depurado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de ciento cincuenta 
pesos. 

Fecha y firma. 
Es cop'i-, Jayine Pujiides. 3 

E S E R 1 B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R T E R C E R A 
Dtí MANILA. 

E n cumpl imiento de proveído de esla IVcha r eca í 
do en la causa cr iminal n ími . I82S que se sigue eu el 
Juzgado tercero de M a n i l a , se cita y emplaza á Mar iano 
Parra, para fque dentro del t é r m i n o de seis dias, contados 
desde la fecha de l primer anuncio del presente, c o m 
parezca en dicho Juzgado á prestar dec l a rac ión en la 
cilada cau«H, apercibido que de no hacerlo le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar . E s c r i b a n í a de mi cargo 

Man i l a 30 de Jun io de 1863— 'Mariano Salo. 3 

D , Franciteo L u i s Val'ejo, Alcalde mayor »e¡/undo de esla 
provincia et. 

Por el presente cito, | l«nio y emplazo por el rermift9 
de nueve días , á l>. J o s é Salaveiria para que se p esente 
en este Juzgad" á prest-ir dec l a r ac ión en eaisa c r imina l 
núiii, 181 7 que so sigue sobre hurto, a d v i r t é n d o l e q u e d e 
no verificarlo ie p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

D ido en Manila á veinte y seis de Jun io de mi l ochocien
tos scsenl i y tres.—Francisco L u i s Vallejo.—Por mandado 
de S. Sria. Pe l ix Araullo . 3 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

E n v i r t ud de una providencia dictada con fech i 2 ó 
del corriente, en la causa que con el núu i . 177 se ins
truye en este Juzgado de Hacienda, sobre defrandanion, 
se sita, llama y empl iza , al piloto de! cusco nuni . 120 
Mar iano de la Cruz , para que dentro del t é r m i n o de 
nueve dins se presente en este Juzgado situado en la 
calle Real de Mani la n ú m . 8 para la p rác t i ca de una 
diligencia de justicia en la causa rspiesada. 

Mani la 27 de Junio de \Sñ'$. —F r a n c i s c o Rogent. 2 

D o n J u a n Muhiz Alvares , A l c d d e mayor por S . M . , 
( i ¡ D . g . ) de esta provincia de Tugabas, Jaez de 1.a 
instancia de la misma. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por edicto y 
p r e g ó n «I ausente Valeriano Saludez, natural del puebla 
de Luchan de esta provincia, soldado que fué del Terc io 
de Pol ic ía de la misma, parte ofendida de la caii«a que 
con el n ú m . 550, instruyo contra al ex-a|feiez do dicho 
tercio D . Francisco Vega y Correos, por abuso ea el 
ejercicio de sus fanciones, para que dentro del t é r m i n o 
de nueve dias que c o r r e r á n y de c o n t a r á n desde la pu
blicación de este edicto de !a Gaceta oficial de e » t i í islas 
comparezca personalmente en este juzgado, para d i l i gen 
cias personales en la mencionada causa, apercibido que de 
no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios á que haya lugar dado 
en la casa R - .1 de Tuyabas á veintieinen de Junio 
de m i l ochocientos sesenta y t r e s — J u a n M u ñ i z Alvarez. 

3 

7 V l E G G r . Q R . 

Provincia <le ]\iieva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 15 d< l actual a l de la fecha. 
Salud pút i l ic / i—-E* baeAd. 
Dhrue i¡übliciis.--híta po\ist»t de MU c»boccrii «c lian ocupailo en 

preparar uinturiali* ile caiias y eooon pin I» rccniipoMeion de luí tn-
l«je« ú |iuruie«, ilmido priiicipio á dicli"» tn-bnjn». 

I.o* de Bagaba'/, en la re-jompDSieion de la* cafus e-cutluí, «u tri-
biiiml v limpieza de la pUza principal. 

L-H de Oupix, en la reparación de Ul e«a«l«« para lus vmci.toras 
de reuidi" 

Ln» d« Salan», en e! corle de madera» pira an ca.a parmijiiul, el 
trabnp ríe UM nueva canal para el retraHio de la «emenlera de llu-
Mltotj y en reunir picdran pura Incer cal. 

\jM rolunlea pueblos en la limpieza de«ii«c«lle' NfpMUVM. 
I l r rhos v iicrideiiUs i -nr ios—En U stmcrm ocln»', fe lia nmado en 

ol Mublc» de Dnpax peste fe cerdo», aalHnM y pullnt. 
Seijun parte del giibermulorcillo do esta cahccer» de 15 del aclual, 

cuatro ¡nal vlduos d« la miinia ijue salieron el 10 con el objeto de 
corlar IMIOCOI en el monte, llamado Aiuadanan, dUtant* dos leguas 
•le ella, bahl mío pa«uilo varios dias sin que reuresâ en aquelloa, y 
visto la vuelta de algunos perros berilios que aquellos lletaron se 
dispuso la stilida de un oficial de justicia y cuadrilleros armados para 
la basca de aquellos cuyos cadáveres laeion hallailos ya ea es
queleto enn las cabeza* cortada* menos uní*: lo que ê cree i-jccatadi) 
por llonifiite* por ser muy peligroso aquel sitio; el Juzgado de pri-
imra instancia entiende en ello. 

Precios cmi-ientes. 

Arroz, dô e nales y medio el cavan; el palay, en >a milad. 
Baytatboof ' i \ de Junio de 18G). —.-li.íoniu Lunuzn. 

Provincia de Bulacan . 

Novedades desde el dia 18 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . = S i n novedad. 
Cosechas. = S c han co!ocailo las semillas ile palay en su» semilleros 

y se preparan los terrenos para el plantío de est» artículo. 
Obras ;)i)i/i'cas.—Se continúan las de construcción de lo» cuaitcUs para 

alojiiinienin de las fuerzas de caballería, de»tiiiiidas en Anual, Calumpit, 
PalílMi yuingua, Balluau. Malulos, iS. Hafael y Hngono/t'y 'le la purlida 
dett|nada eu rt José; la de una Ermita en rl pueblo de (iulitulnlo para 
el culi", y tecbando de ñipa sn puente principal, el ilesencornbro y der
ribo de los ediñeios ruinosos; la reparación de la calz.da del barrio de 
Pinagcaballan, )uri>diceion de Obando; con dirección á lu fábrica de la 
Princesa en Malabon; la de la del pueblo de Santa Isabel que dirije 
ú Guijuint"-. la de la iglesia de Quingn»; la limpieza de lu» rloa priu-
cipales de Malolos y Bara-ioain; U reparación de l« carretera y puen
tes de la comprensión de S. Rafael; la de la calzada de Balaton eu 
Fulüan; la de la que media entre los pueblo» de 8an Josc y Norza-
garay; la del contento y calzada principal ilcl mismo, puentes de mam-
posiería de Npang A en Aneat y de madera del estero de Ma,- del 
pueblo de S. José; la estraccion d« arena por los pulistaa de Bi(;aa 
y Hoc iue, el acopio de cal por los de la cabecera y Obando; el corte 
de piedras por lo* de Meycauaysn, el de calias y bejucos, por lus de Ca-
lumpit, 8. Isidro, Sta. Maris y S. José; el de maderas por loa de 
S. Rafael, Angut y Norzagaray, el de ñipa por !• s de llagonoy y Paom-
bon para remitir á esta cabeera y á la capital; los trabnjos prepara
torio» a la obra de la o s» real, destejándola, derribando las paredes 
arniinada* y apuntalando el maderamm de las altas y construyendo 
en sus Inmeiliacinne» un camarín capaz de contener los Diaieriales 
uecenarios de diclia obra. 
i.<iib>d'>'iUft i>olin« nu : i'p/j¡ií»v 9» tnilni-.O -b lab vib 

P rec i ' t corrientes en Malolos. 
uiaitp ' il náiiuili'nsib os •a»¡<i,oiif tu u n (»<>iniv9b m 

Palay 7 r». |Q. Otos, cavan; arroz, 2 ps. ' i r». id.; azúcar, :l pi. 
pilón, linUron, II p. tinaja. 
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